
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

            SALA UNITARIA CIVIL-FAMILIA 

      

   

    Magistrado: Jaime Alberto Saraza Naranjo 

    Pereira, febrero ocho de dos mil veintidós  

    Rad.  6600122130002022003000 

      

 

    Se dispone dar trámite a la acción de tutela que se 

promueve en procura de la protección de los derechos fundamentales de Luis 

Alberto Restrepo Cook y Carlos Arturo Quiceno Ortiz, contra el Juzgado 

Primero Civil del Circuito de Pereira. 

     

      Se cita como interesados a José Fernando, Ana 

Clarivel y María Elena Quiceno Ortiz, Estefanía y Juan Martín Restrepo 

Quiceno y Javier Hernán Gutiérrez García. 

 

    Por el término de dos (2) días, se corre traslado a la 

parte accionada y vinculada para que ejerzan su derecho de defensa. 

        

Se le solicita al juzgado accionado que, dentro del 

mismo término atrás concedido, se sirva rendir informe, y de ser el caso, remita 

copia de las diligencias relacionadas con el tema cuestionado, respecto del 

proceso divisorio con radicado “2013-00293-00”.  

 

    Se requiere al abogado Carlos Ariel Correa 

Jiménez, para que aporte el poder especial que lo faculta para representar a 

los accionantes, en este específico trámite constitucional  

 

    De acuerdo con lo previsto en el artículo 5º del 

Decreto 306 de 1992, entérese de esta decisión a las partes. 

 

Notifíquese, 

 

El Magistrado,  

     

     

     

    JAIME ALBERTO SARAZA NARANJO 
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